
Psiquiatría (F.Medicina)
Guía docente 2024-25

PRESENTACIÓN

Descripción de la asignatura:

La psiquiatría es una especialidad de la medicina que se ocupa del diagnóstico, tratamiento y
prevención de los trastornos mentales.  Para su adecuado aprendizaje es importante
recordar los distintos síntomas psicopatológicos  (estudiados en la asignatura de Psicología
en primer curso de la carrera),  saber identificarlos  a través de la entrevista,  conocer
los  criterios de las clasificaciones internacionales,  así como  los avances de los últimos
años  sobre  factores  etiológicos  de los  trastornos mentales desde  la
neurobiología,  epidemiología,  psicología y sociologia,  asi como las
propuestas de tratamiento biológico y psicológico actuales. 

Curso: 5º Curso del Grado de Medicina.

Profesores que la imparten:

Dr. Felipe Ortuño Sánchez-Pedreño (CV) (profesor responsable de la 
), Profesor Titular (Psiquiatría y Psicología Médica)asignatura

Dr. Patricio Molero Santos (CV), 
Profesor Colaborador (Psiquiatría y Psicología Médica)
Dr. Adrián Cano Prous (CV),
 Profesor Colaborador (Psiquiatría y Psicología Médica) 
Dra. Azucena Díez Suárez (CV),
 Profesor Colaborador (Psiquiatría y Psicología Médica)
Dra. María Vallejo Valdivielso (CV). Profesor Clínico Asociado 
(Psiquiatría y Psicología Médica). 
Dra. Covadonga Canga Espina (CV). Profesor Clínico Asociado 
(Psiquiatría y Psicología Médica). 

Horario y Aulas

Semestre: 1º semestre (1º trimestre)

ECTS: 4 

Tipo de asignatura: Obligatoria

Idioma en que se imparte: Castellano 

Titulación: Grado de Medicina

Módulo III: Formación Clínica Humana

Materia 2: Patología médica y quirúrgica

Departamento: Psiquiatría y Psicología Médica 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Competencias)

http://www.cun.es/nuestros-profesionales/profesionales/felipe-ortuno-sanchez-pedreno
http://www.cun.es/nuestros-profesionales/profesionales/patricio-molero-santos
http://www.cun.es/nuestros-profesionales/profesionales/adrian-cano-prous
http://www.cun.es/nuestros-profesionales/profesionales/azucena-diez-suarez
https://www.cun.es/nuestros-profesionales/profesionales/maria-vallejo-valdivielso
https://www.unav.edu/documents/29044/45912225/5-curso.pdf


COMPETENCIAS DE LA MEMORIA DEL TÍTULO DE GRADO EN MEDICINA QUE SE DEBEN 
ADQUIRIR EN ESTA ASIGNATURA

COMPETENCIAS BÁSICAS

CB1 - 
Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, 
y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.     

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y 
la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CB3 - 
Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, cientítiva o ética.

COMPETENCIAS GENERALES

CG19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CG05 - Reconocer las propias limitaciones y 
la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y 
a la motivación por la calidad.

CG08 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones

CG12 
- Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en 
la evidencia científica disponible.

CG13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante

CG14 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

CG15 
- Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CG16 
- Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CG17 
- Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en 
la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.

CG18 
- Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase terminal.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS



CE20 - Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos.

CE94 - Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia.

CE95 - Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y 
la conducta.

CE96 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de los trastornos psiquiátricos.

CE97 - Psicoterapia.

CE103 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a 
las diversas patologías, interpretando su significado.

CE104 - 
Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado.

CE105 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades.

CE107 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y 
el entorno familiar y social, coherente con los síntomas y signos del paciente.

CE109 - Valorar la relación riesgo
/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

CE110 
- Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen.

PROGRAMA

SECCIÓN I. ASPECTOS GENERALES DE LA ENFERMEDAD PSIQUIÁTRICA

 1 La enfermedad psiquiátrica

 2 Entrevista y evaluación del enfermo psíquico

 3 Diagnóstico y clasificación de los trastornos mentales

 4 Etiología y modelos científicos de la psiquiatría

 SECCIÓN II. TRASTORNOS MENTALES EN LA EDAD ADULTA

 5 Esquizofrenia

 6 Trastornos del humor: trastorno depresivo y trastorno bipolar

 7 Etiopatogenia y tratamiento de los trastornos del humor

 8 Trastornos de ansiedad, adaptativos y somatomorfos (I)

 9 Trastornos de ansiedad, adaptativos y somatomorfos (II)

 10 Trastornos de la personalidad

 11 Trastornos del sueño



 12 Alcoholismo

 13 Toxicomanías

 14 Trastornos de la conducta alimentaria: anorexia nerviosa, 
bulimia nerviosa y trastornos no especificados.

 15 Trastornos de la sexualidad

 SECCIÓN III. TRASTORNOS MENTALES EN OTRAS EDADES Y SITUACIONES

 16 El desarrollo del niño. Evaluación psiquiátrica del niño y del adolescente

 17 Trastornos del humor y psicosis no afectivas en niños y adolescentes

 18 Trastornos de ansiedad en la infancia y en la adolescencia. Trastornos del espectro 
autista.

 19 Trastornos por déficit de atención e hiperactividad (TDAH) 
y del comportamiento disruptivo

 20 Enfermedades mentales en el anciano: delirium, demencia, depresión

 21 Conductas autolíticas

 SECCIÓN IV. TRATAMIENTOS DE LOS TRASTORNOS MENTALES

 22 Tratamientos biológicos I: Neurolépticos, antidepresivos, ansiolíticos, hipnóticos, 
y psicoestimulantes.

 23 Tratamientos biológicos II: Estabilizadores del humor, tratamientos en situaciones especiales, 
TEC y tratamientos no farmacológicos.

 24 Psicoterapia

 25 Psiquiatría de enlace

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas: 32 horas

Exposición de contenidos teóricos.

Seminarios prácticos: 3 horas.

Casos prácticos que se trabajará en grupos. Asistencia obligatoria para aprobar 
la asignatura.

EVALUACIÓN

CONVOCATORIA ORDINARIA:

100% Examen



Examen tipo test de elección múltiple, con cuatro alternativas de respuestas en la que sólo 
una de ellas es correcta. Cada pregunta mal respondida resta 0,33 puntos a 
la nota del examen. La materia de examen será la correspondiente a las clases teóricas y 
a los contenidos teóricos de las prácticas.

Aquellos alumnos que no puedan concurrir al examen presencial por motivos justificados
(porque se les haya requerido aislamiento, o por motivos de salud o imposibilidad de viajar)
se les indicará una segunda fecha de examen presencial en un plazo aproximado de 2
semanas, de acuerdo con coordinación de estudios, el coordinador de curso y el profesor
responsable de asignatura y siempre que las condiciones personales y las medidas sanitarias
lo permitan. El examen será equivalente en contenidos y exigencia pero podrá cambiar el
formato o tipo de examen de acuerdo a la decisión del profesor responsable de la
asignatura.

Seminarios prácticos.  La  asistencia  a las  clases  prácticas  tiene  carácter obligatorio. 
No  asistir  a  las  prácticas  sin justificación  imposibilita  superar  la  asignatura  en
la convocatoria ordinaria.

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA:

100%  de la nota.  ,Examen  tipo  test  de  elección  múltiple
c o n   c u a t r o   a l t e r n a t i v a s   d e   r e s p u e s t a s   e n
la  que  sólo  una  de  ellas  es  correcta.  Cada  pregunta  mal  respondida  resta  0,33  puntos  a
la nota del examen. La materia de examen será  la correspondiente a las clases  teóricas y
a los contenidos teóricos de las prácticas.

Es necesario haber realizado las  .prácticas

REPETIDORES:

100%  de la nota.  ,Examen  tipo  test  de  elección  múltiple
c o n   c u a t r o   a l t e r n a t i v a s   d e   r e s p u e s t a s   e n
la  que  sólo  una  de  ellas  es  correcta.  Cada  pregunta  mal  respondida  resta  0,33  puntos  a
la nota del examen. La materia de examen será  la correspondiente a las clases  teóricas y
a los contenidos teóricos de las prácticas.

Es necesario haber realizado las  . No es necesario repetir las clases prácticas.prácticas

ALUMNOS EN SITUACIONES ESPECIALES:

Se valorará cada caso.

Evaluación en situaciones especiales

Cuando sea necesario se realizará la evaluación no presencial de parte o de la totalidad de
los contenidos correspondientes a una o varias asignaturas mediante las herramientas
propias de la plataforma de la Universidad de Navarra ADI (Blackboard), ya sea como
complemento o como método docente principal de evaluación.

La evaluación no presencial podrá ser: autoevaluación, evaluación formativa o evaluación
sumativa de una parte de la asignatura o de la totalidad.

El formato de la evaluación no presencial podrá ser: tipo test de respuesta múltiple o de
otros tipos, examen oral, cuestionarios enviados telemáticamente o con el método que sea
más adecuado en cada caso.



En exámenes realizados a distancia, tanto orales como escritos, el profesor podrá solicitar
que el alumno se grabe durante la realización del examen, usando las herramientas
habituales (Meet, Zoom, etc.). Igualmente los exámenes podrán realizarse con sistemas de
proctoring o supervisión.

Los exámenes orales podrán tener carácter público y contar con la presencia de dos
evaluadores, por videoconferencia y con grabación del examen.

Previamente a la realización de la evaluación no presencial, se informará a los alumnos de
las necesidades técnicas que deben estar cubiertas, del modo de acceso y de cómo actuar
ante posibles eventualidades.

Una vez publicadas las notas, la revisión de examen se podrá hacer por videoconferencia y
en los horarios establecidos en cada asignatura.

HORARIOS DE ATENCIÓN

Lunes y viernes de 13:00 a 14:00 horas. Despacho Dr. Felipe Ortuño, previa petición de cita.

Departamento de Psiquiatría y Psicología Médica (CUN 4ª planta IV Fase Ed. Consultas 
Externas).

E-mail: fortunos@unav.es

BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS

Lecciones de psiquiatría 2ª Edición. F. Ortuño. Editorial Médica Panamericana. 2022. 
 (Formato papel y formato electrónico)Localízalo en la Biblioteca

https://unika.unav.edu/permalink/34UNAV_INST/jttgq3/alma991011415428008016

